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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036-2019-00307 00 

 

De conformidad con el artículo 321 del Código General del Proceso, se concede 

el recurso de apelación en el efecto suspensivo, planteado por el demandante 

TNTUSA A LLC -TNT .-, respecto a la sentencia adiada  23 de marzo de 2021. 

Por secretaría remítase el expediente a la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en los términos del artículo 324 Ibídem, en 

concordancia con las directrices del Decreto 806 de 2020.Secretaría proceda de 

conformidad. 

Déjense las constancias del caso, en el Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE  

La Jueza 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No013 

 

21 DE ABRIL DE 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 
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